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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES RESUMIDOS 
 
 
Al Accionista y miembros del Directorio 
 
Corporación Financiera Nacional B.P. 
 
Quito, 10 de mayo del 2021 
 
 
Opinión 
 
Los estados financieros individuales resumidos de la Corporación Financiera Nacional B.P., los cuales comprenden el balance 
general individual resumido al 31 de diciembre del 2020 y el estado de resultados individual resumido por el año terminado en 
esa fecha, se derivan de los estados financieros individuales auditados de la Corporación Financiera Nacional B.P. por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2020. En nuestro informe de fecha 30 de abril del 2021 expresamos una opinión calificada 
sobre dichos estados financieros individuales. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros individuales resumidos adjuntos son consistentes, en todos los aspectos 
materiales, con los estados financieros individuales auditados, preparados sobre la base de normas contables y disposiciones 
específicas establecidas por la Superintendencia de Bancos del Ecuador y la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera. Sin embargo, los estados financieros individuales resumidos, contienen incorrecciones y podrían estar afectados 
en la misma medida que los estados financieros individuales auditados de la Corporación Financiera Nacional B.P. por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2020.   
 
Estados financieros individuales resumidos 
 
Los estados financieros individuales resumidos no contienen todas las revelaciones requeridas de acuerdo con normas 
contables y disposiciones específicas establecidas por la Superintendencia de Bancos del Ecuador y la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera. Por lo tanto, la lectura de los estados financieros individuales resumidos y de este informe 
del auditor independiente, no sustituye la lectura de los estados financieros individuales auditados y del respectivo informe del 
auditor independiente.   
 
Estados financieros individuales auditados y nuestro respectivo informe  
 
Con fecha 30 de abril del 2021, emitimos nuestro informe de auditoría que contiene una opinión con salvedades sobre los 
estados financieros individuales de la Corporación Financiera Nacional B.P. al 31 de diciembre del 2020. Dicho informe 
también incluye los asuntos significativos de auditoría que de acuerdo con nuestro juicio profesional fueron aquellos asuntos 
de mayor importancia identificados en nuestra auditoría de los estados financieros individuales del período actual.  
 
El fundamento de nuestra opinión con salvedades fue que: i) “Conforme lo menciona la Administración en el literal g) de la 
Nota 2 a los estados financieros individuales auditados, para efectos de la calificación de cartera comercial de créditos de 
segundo piso y para créditos de proyectos que se encuentran en la etapa preoperativa en los que se debe aplicar la 
metodología del “Modelo Experto”, la Corporación históricamente ha realizado un análisis interno que considera los días de 
vencimiento de la operación y factores de liquidez de los deudores. Esta metodología adopta parcialmente los requerimientos 
de la normativa vigente, ya que considera los días de morosidad, pero no lo establecido con relación al “Modelo Experto”. 
Debido a la situación descrita, no nos es posible concluir sobre los posibles efectos, si los hubiere, que surjan de la aplicación 
del “Modelo Experto” para la calificación de este tipo de créditos, sobre los saldos de provisión relacionada a estos créditos y 
los estados financieros individuales al 31 de diciembre de 2020. Así mismo, como resultado de la revisión de la calificación de 
cartera de créditos comerciales en los que se debe aplicar la metodología del “Modelo Experto”, pertenecientes al segmento 
de banca de primer piso y créditos que no están en etapa preoperativa, hemos estimado que la provisión de cartera de créditos 
esta subestimada por aproximadamente US$12 millones y consecuentemente la utilidad neta del año y, los resultados 
acumulados al 31 de diciembre del 2020 están sobrestimados en el mismo valor.”, ii) “Conforme lo menciona la Administración 
en la Nota 5 a los estados financieros individuales auditados, al 31 de diciembre del 2020 el rubro Cartera de Créditos incluye 
US$31,252,446 clasificados en la categoría “por vencer” cuyas operaciones de crédito presentan dividendos vencidos. Las 
operaciones de crédito en referencia también han generado registros de intereses por cobrar por cartera de créditos por 
US$3,780,781 al 31 de diciembre de 2020. Debido a la situación descrita el interés por cobrar de cartera de créditos se 
encuentra sobreestimado en US$3,780,781 y consecuentemente los intereses y descuentos ganados de cartera de créditos 
se encuentran sobreestimados por el mismo valor”, iii) “Conforme lo menciona la Administración en la Nota 6 a los estados 
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financieros individuales auditados, al 31 de diciembre del 2020 el rubro “Otras cuentas por cobrar” incluye US$58,419,655 
correspondiente a las operaciones de factoring por compra de facturas comerciales. La Superintendencia de Bancos del 
Ecuador mediante Oficio No. SB- IRG-2019-0655-O del 17 de diciembre de 2019, dispuso que la Corporación debe registrar 
las operaciones de Factoring antes mencionadas dentro del grupo 14 de “Cartera de Créditos”. Al 31 de diciembre del 2020, 
los estados financieros individuales no incluyen la reclasificación requerida por la Superintendencia de Bancos del Ecuador”, 
iv) “Conforme lo menciona la Administración en la Nota 9 a los estados financieros individuales auditados, al 31 de diciembre 
del 2020, la Corporación mantiene inversiones en las entidades subsidiarias: (i) Seguros Sucre S.A., (ii) Compañía de Servicios 
Auxiliares de Gestión de Cobranza Recycob S.A., (iii) Casa de Valores del Pacífico (VALPACIFICO) S.A. y (iv) Fiduciaria del 
Pacífico S.A. (FIDUPACIFICO) por un valor de US$77,392,661 que están registradas a su valor patrimonial proporcional. Los 
informes del auditor independiente sobre los estados financieros de estas entidades subsidiarias al 31 de diciembre del 2020 
incluyen limitaciones en su dictamen. En tales circunstancias, no es posible determinar el monto de los eventuales ajustes, si 
los hubiere, que podrían establecerse como consecuencia de las limitaciones establecidas sobre los estados financieros de 
las entidades subsidiarias de la Corporación y en consecuencia en los estados financieros individuales de la Corporación al 
31 de diciembre del 2020”, v) “Conforme lo menciona la Administración en el numeral 3) de la Nota 12 y en la Nota 15 a los 
estados financieros individuales auditados, debido a que no nos fue proporcionada documentación soporte tal como, análisis 
de cuentas y/o conciliaciones y pruebas departamentales, de las cuentas 2590 - Cuentas por pagar varias y 29 - Otros pasivos 
que ascienden a US$9,001,880 y US$4,852,021 respectivamente, no nos fue posible concluir sobre la razonabilidad de la 
presentación de los saldos históricos de las referidas cuentas, ni de los eventuales efectos, si los hubiere, que se podrían 
determinar de no mediar la limitación mencionada sobre los estados financieros individuales al 31 de diciembre del 2020”, y 
vi) “La Corporación no nos ha proporcionado el análisis y conciliación de diferencias detectadas, que surgen de las respuestas 
a confirmaciones enviadas de Banco del Pacífico S.A. por US$5,434,275 y de Seguros Sucre S.A. por US$2,031,143 al 31 de 
diciembre del 2020. En tales circunstancias, no es posible determinar el monto de los eventuales ajustes, si los hubiere, que 
podrían establecerse cuando se completen los análisis en curso”.  

 
Responsabilidades de la Administración por los estados financieros individuales resumidos 
 
La Administración de la Corporación Financiera Nacional B.P. es responsable de la preparación de estos estados financieros 
individuales resumidos, sobre la base de normas contables y disposiciones específicas establecidas por la Superintendencia 
de Bancos del Ecuador y la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 
 
Responsabilidades del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre si los estados financieros individuales resumidos son consistentes, en 
todos los aspectos materiales, con los estados financieros individuales auditados, basados en nuestros procedimientos, los 
cuales fueron efectuados de acuerdo con la Norma Internacional de Auditoría 810 (NIA 810) “Compromisos para reportar 
sobre Estados Financieros Resumidos”.   
 
 
 
Registro en la Superintendencia  
de Bancos del Ecuador: AE - 9101 
 
 
 
 
Juan Carlos Sáenz P. 
Socio 
No. de Licencia Profesional: 17-223 
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